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CONTRATO N,' I ,I

a. Contrato y sus adendas o mod¡ficaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contsato emiüda por la contratante y su respectiva notillcac¡ón

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en caso de contrad¡cción o

d¡screpancia entre los mismos, ia prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son: Orden de servicio

+. ¡otnr¡r¡cncrón oeL cnÉorro pnesupu¡sun¡o pnn¡ cugn¡n et coupnou¡so o¡n¡v¡oo oel
CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto coñforme al Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N": 466.342

f.? Prcgrama sub Programa

0

obreto de Gasto o,r. opto.

20)5 I I l 262 l0 I 0 90.000.000

2025 1 1 0 1 262 30 6.1 0 10.000.000

2ü5 I I 0 I 333 l0 I 0 50.000.000

2026 l 1 0 I 262 7s.000.000

1426 l 0 t 65.000.000

22426 1 t 0 ¡ 262

Total en Gs. 300.000.000

Por tratarse de una contratación de carácter plurianual, la validez de la part¡da presupuestaria de los eiercicios fiscales siguientes

estarán sujeta a la aprobacjón de la Ley de Presupúesto correspondiente
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san Lorenzo, República del Paraguay, con R.U.C. N" 80005563-2, representada para este acto por la Señora Rectora Prof.

Dra. ZULLY VERA DE MOL¡NAS, con Cédula de Identrdad No 695.578, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una

parte, y, por la otra, la firma SERVIPRESS DE EDUARDO EULOG¡O VEROI{ CARDOZO con RUC 2.406.754-7 domiciliada

en TTE RIVAROLA 9950 C/ SAN FRANCISCO, de la ciudad de Fernando de la llora, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para

este acto por el Señor EDUARDO EULOGIO VERON CARDOZO, con Cedula de ldentidad No 2.406.754 denominada en

adelante el PROVEEDOR, denominadas en caniunto "LAS PARTES" e indiv¡dualmente, "PARÍE", acuerdan celebrar el presente

contraro para la LICITACTóN pon ¡4rNOp CUINTIA NACTONAL No 19/ZOZS aOqUtStCIólt DE PRODUCTOS E TMPRESTóNES DE

ents cnÁrIcls pnnn EL RECToRADo DE LA uNIvERSIDAD NAcroNt o¡ ¡su¡¡clót¡ pLURIANUAL 2025-202 6-rD1466.342,

el cual estará sureto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBTETO.

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relac¡óñ a la adjudicación de l¿

convocatof¡a a "ricrrAcrÓ¡r pon Nrton culNTIA NACIoNAL N" 19/2025 ADQUrSrcrÓN DE PRODUCTOS E I¡4PRtSIórutS O¡

l¡.r¡s cmRcts p¡n¡ EL REcroRADo DE LA uNIvERsrDAD NAcIoNt or tsurucIóru - pruRüNUAL 2025-2026-ID:466.342",

conforme a las espec¡ficaciones técnicas y otras disposiciones delContrato y demás instrumentos que sean parte del presente.

2. DOCUMENTOS If{TEGRANÍES DEL COI¡TRATO.

Los documentos contractuales flrmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son los siguientes:
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'Universilal Nacionaf [e Asunción
o¡necc¡ót GENERAL DE ADMrr¡srmc¡ó¡¡ v FrNANzas

o¡nrcctót DE coNTRATAcroNEs
www.una.py

c. E l€ ct.: €o n trat.c¡o nes @ rec,un.,py
Tel6fax: 595 - 21 - 5E5540/3, 585546

CP: 2160, Sár! Lor€nzo - P.ra!uay

s. pnoc¡o¡u¡rnto ot cottn¡t¡c¡ó¡.
Et preseñte contrato es et resultado del pro(edrm,enro de la Llc[AclÓN PoR Í\4ENOR CUANnA NACIONAL No 19/2025

loqulslclót'l DE pRoDUCTos r Iupnrslórurs oe tnr¡s cmRcas PARA EL RECToRADo DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL

o¡ lsulclóru - pLURIANUAL 2025-2026-ID:466.342, convocado por e¡ Rectorado de la Universidad Nacional de Asunc¡ón. La

adjudicación fue realizada según acto administrativo N' 1733/2025 de fecha 25 de julio de 2025.

6.PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS SERWCIOS.

fl'de
Orden

Il'de
Item Descr¡pc¡ón del servicio

lJn¡dad de
Med¡da

Cantidad
Precio
Un¡tario (IvA
¡ncluido)

Precio fotal
(rvA
incluido)

1 I 1 46.000 46.000

2 ¿ 1 75.000 75 000

3 l 1 33.000 33 000

A 1 57.000 57.000

5 1 100.000 r00.000

6 6 1 115.0Cr0 115.000

1 65.000 65.000

8 8 I 80.000 80.000

90.0009 1

1

90 000

10 10 100.000 100.000

11 11 1 110.000 110.000

1) l 80 000

13 1l l 8s 000

14 14 1 105.000 105.000

15 15 t 72.000 72.000

16 16 1 70 000 70.000

l1 t1 t 155.000 155.000

18 l8 1 189.900 189.900

19 r9 1 50 000 !0.000

20 ?0 1 49 000 49.000

2t 21 1 45 000 45.000

150.00022 22 I 150.000

23 23

1

575.000 575.000

24 24 21000 21 000

25 Cartel€5 acrilicos tin sopo.te I 3s0 000 350 000

)6 26 Caneles ¿crillcos sin 5opon€ 1 310.000 310.000

27 27 Carteles acrílicos sin 5oporte 1 150.000 150.000

78 '24 Carte e5 acrilicos sin soporte I 420.000

29 29 1 28.000 28.000

30 30 1 20 000 :0.000

31 31 1 80.000 80.000

32 3? I 600.000 600 000

20.00033 l3 1 20.000

]4 34 1 6 300.000 6.300.000

35 35 I 72.500 72.544

36 l6 lñpresión e¡Bolltrafos I 10.490 10.490
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No de
Orden Item Descr¡pc¡ón del servicio Unidad de

Med¡da
Cantidad

Precio
Un¡tario (M
inclu¡do)

Precio fotal
(rva
in(lü¡do)

31 37 lmpresión en mouse pad Unidad 1 65.000 65 000

t¡J l8 1 3 600 000

l9 39 Pa5.raller par¿ publiEidad 1 550 000 s50 0@

.10 40 Carleles acrilkos sin sopone I 100 000

A1 41 esión en canones y caruliñas I 145.000 145.000

4) 42 1 900 000 900.000

43 43 I 12.900 12.900

El monto del presente contrato por un monto mínimo de Gs. 150.000.000 (guaraníes c¡ento cincuenta millones) M Inclu¡do Y

un monto máximo de Gs. 300.000.000 (guaraníes trescientos millones) IVA Incluido.

El proveedor se compromete a proveer los servicios a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformadad a las

disposiciones del Contrato.

La cont atante 5e compromete a pagar al proveedor cofiro contrapartida del suministro de los bienes y/o servicios y la

subsanación de sus defectos. el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto eñ las

cond¡c¡ones contractuales.

7. !tr§E!C¡ADEL-CQüIBAÍ9.

Este contrato tendrá vigencia desde la suscripción delContrato hasta el 31 de diciembre del 2026'

8. pllzo. tucAn y co¡to¡c¡o¡ts o¡ u pnovrs¡ó¡t oE Los sEnv¡c¡os.

Los bienes y/o servicios deberán sef entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Entregas y/o

prestación de servrcros del pllego de bases.

ptazo de entfega: Dentro de los 05 (cinco) días hábiles contados desde el día sigui4nte de la noüflcac¡ón de la orden de

servicio al correo declarado por el proveedor en su oferta

Lugaf: Departamento de sum¡nistros y Almacenes del Rectorado de la uNA; Km 11, Ruta 2 Mcal Estigarribia, campus de san

Lorenzo, de Lunes a Viernes de 7:30 a 13:00 horas.

g. rott¡¡¡¡sruc¡ól oel coxrmro.

La administrac¡ón del contrato estará a cargo de la C.P. LAURA DUARTE, Enc¡rgada de Despacho del Departamento de

suministros y Almacén, en coordinacióñ con la Econ. RAQUEL SOLIS, funcionar¡a de la Dirección de contrataciones.

to. ¡onul y rÉnu¡Nos ptRA elRA rzlR tL cuuPul't¡gNto o¡t co¡trRAto'

La garantía para el f¡el cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las condiciones contractuales, la cual se

presentará a más tardar denbo de los 10 (días) calendarios sigu¡entes a la firma del coñtrato'

11. Uutr4i
Las multas y otras pen¿lidades que rigen en et presente contrato serán aplic¡das coñforme al Pliego de Eases y condiciones'

superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, la contratante podrá apl¡car el proced¡miento

de resc¡sión de contratos de conformidad al Articulo 97 del Decreto N'9823/23 POR tA CUAL SE REGTA¡4ENTA l-A LEY N'

7ozrt2o22 "DE sut4INIfRo y coNrRATAcIol,les púgucAs", caso contrario deberá seguir apl¡cando el monto de las multas

que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima de¡ porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá

comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la LeY N'

lslctóN DE PRoDUíos E IMP
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12. CAUSALES Y PROCEDIMIEÍ{TO PARA SUSPEf{DER TEl,lPORALti{Er{fE. DAR FOR TERMIIIADO
AI{TICIPADAMET{IE O RESCIÍ{DIR EL CONTRATO.

Las causales y el procedimieñto para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anbcipada o resciñdir el contrato,

son las establecidas en la Ley N'7021/22, y en las Cond¡c¡ones Contractuales del Pliego de Bases y Condiciones.

t¡. soluc¡ór o¡ conrnov¡ns¡ls.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas establecidas en la legislac¡ón

aplicable y en las condiciones contractuales.

t¿. tru¡¡c¡ór o¡ rl lo¡uo¡c¡c¡ór
S¡ la D¡rección Nacional de Contrataciones Públicas resolv¡era anular la adiudicación de la Contratacióñ debido a la procedencia

de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara ¿l Contrato ya suscrito enEe

LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nul¡dad quedará automáticamente s¡n efecto, de pleno

derecho, a partir de la comunicación ofic¡al reali¿ada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y

obliqaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15. Ip.I0EAqE!...]C9!IBATO

El contrato, asi como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en idioma castellano. Los

documentos de sustento y material impreso lue formen parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre

que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la Repúbl¡ca del Paraguay, en sus partes

pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

EI proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, asícomo todos los r¡esgos derivados de la exact¡tud de

dicha traducc¡ón.

En el mismo plazo ¡ndicado en el párrafo anterior, se deberá rem¡tir a la convocante la actual¡zación de la mencionada declaración

jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

te. suscn¡pc¡ón

. ':


